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Bases

Nivel eD: 28. Complemento específico anual: 853.788. Adscripción:
AD: AE. Grupo: A. Tipo de puesto: N. Méritos: Licenciado en Derecho.
Conocimiento de idiomas.

Denominación del puesto y unidad: Secretario/a de Director general
(Dirección General de Senricios). Número de puestos: Uno. Localidad:
Madrid. Nivel CD: 16. Complemento específico: 266.748. Adscripción:
AD: AE. Grupo: e-D. Tipo de puesto: N. Méritos: Conocimiento de
mformática a nivel de usuario.

Confonne a 10 previsto en el Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987, cuyos
artículos lO.1 y 16.3 determinan el sistema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médica y de Enfermeria,

Esta Secretaría General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anex.o a esta Resolución, con arreglo a las siguientes
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Una plaza de Director Médico del hospital «Virgen de Altagracia»,
de Manzanares (Ciudad Real). (Grupo 4). (Nivel 28). Complemento
especifico anual: 1.040.000 pesetas.

Una plaza de Director Médico del complejo hospitalario hospital
«General de Galicia-Gil Casares»), de Santiago de Compostela (La
Coruña). (Grupo 2). (NIvel 28). Complemento específico anual:
1.924.000 pesetas.

Una plaza de Subdirector Médico del complejo hospitalario hospital
~<Juan Canalejo-Maritima' de Oza», de La Coruña. (Grupo 1). (Nivel 27).
Complemento específico anual: 2.287.992 pesetas.

Una plaza de Director Médico del hospital de «La Gomera» (Santa
Cruz de Tenerife). (Grupo 5). (Nivel 28). Complemento específico anual:
757.120 pesetas.

Una plaza de Subdirector Médico del hospital «Clínico Universitario
de Zaragoza». (Grupo 2). (Nivel 27). Complemento especifico anual:
1.456.000 pesetas.

División médica

División de Enfermería

Una plaza de Director de Enfermería del complejo hospitalario
hospital (Nuestra Señora de la Candelaria-hospital Enfennedades del
Tórax de Ofra», de Santa Cruz de Tenerife. (Grupo 2). (Nivel 26).
Complemento específico anual: 1.5 J4.244 pesetas.

lImos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general de! Instituto Nacional de la Salud.

Anexo a la Resolución de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria
de 11 de octubre de )989. en el que se relacionan los puestos vacantes
de órganos de dirección correspondientes a las Dh'isiones Médica )' de
Enfermería de los hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la

Salud

4. Norma final

Los puestos podrán declararse desiertos por acuerdo motivado
cuando no se encuentre persona idónea para su desempeño.

El personal Que hubiese sido seleccionado para ocupar los cargos de
Director o Subdirector de las DiVIsiones Médica o de Enfermeria,
Quedará en la situación administrativa que corresponda, de acuerdo con
la legislación que en cada caso sea aplicable.

Madrid, 11 de octubre de 1989.-El Secretario general de Asistencia
Sanitaria, P. D. (Orden de 12 de octubre de 1986), el Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1989, de la Secrerana
General de Asistencia Sanitaria, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de plazas de las
Divisiones Médicas y de Enfermerfa de1nstituciones hospi
talarias de la Seguridad Social, por el sistema de Ubre
designación.
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L Caracteristicas generales

1.1 La relación de puestos vacantes es la que se recoge en el anexo
de la presente Resolución.

1.2 Las funciones a desarrollar son las que se establecen en los
artículos 10.2, 12.2 Y 16.4 del Reglamento sobre Estructura, Organiza
ción y Funcionamiento de los hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987.

1.3 El régimen retributivo es el fijado en el Real Decreto-ley
3/1987, de 11 de septiembre, dependiendo la cuantía de los diferentes
conceptos del grupo al que pertenezca el hospital en el Que se desempeña
el puesto de trabajo.

lA El tipo de dedicación es de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier otra
actividad publica o privada, segun 10 previsto en la Legislación vigente
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administracio
nes Públicas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20. L b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de ·Ia Función Publica
(modificado por la Ley 23j1988, de 28 de julio),

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. del puesto de trabajo que se relaciona en la presente
Orden, Que figura en la relación de puestos de trabajo del Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-El puesto a cubrir, así como sus caractensticas y los
requisitos indispensables para desempeilarlo, se detallan en anexo.

Segunda.-EI plazo para la presentación de solicitudes, ante la
Subsecretaria del Departamento, será de quince días hábiles, debiéndose
hacer constar en ellas, las circunstancias personales y administrativas del
interesado, así como los datos del puesto que viniera desempeñando y
los méritos que deseara aducir.

Tercera.-El aspirante seleccionado habrá de justificar las circunstan
cias y datos a que se refiere la base anterior, mediante certificación

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 Titulación:

a) Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de
licenciado en Medicina y Cirugía.

b) Para Directores y Subdirectores de Enfenneria, tener la titula
ción de diplomado en Enfermería, ATS, Practicante, Matrona, Enferme
ría o Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funcionario público, o de personal
estatutario de las Entidades gestoras de los servicios de salud, en ambos
casos de Cuerpos, Escalas o plazas de carácter sanitario.

2.4 No hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas profesionales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes

3.1 Los interesados en participar en la convocatoria dirigirán su
solicitud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado, numeros 18 y 20, 28014 Madrid.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a tra"és de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:

a) Datos personales.
b) Historia profesional, de extensión no mayor a dos folios, en la

que se resuma la formación académica, la experiencia profesional y de
gestión hospitalaria, así como aquellas otras circunstancias (estudios,
cursos, etc.), que el candidato desee poner de manifiesto.

c) Si se solicita más de una plaza. se relacionarán las mismas segun
el orden de preferencia.

24205 ORDEN de 13 de octubre de 1989 por la que se anuncia
com'ocatoria pública para prOl'eer un pues!o de trabajo por
el sistema de líbre designación.
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expedida por la Subdirección General o Unidad asimilada a la que
corresponda la Gestión de Personal del Ministerio u Organismo donde
preste servicio y, si fuese requerido al efecto, tendrá que acreditar,
asimismo, los méritos alegados.

Madrid, 13 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

ANEXO

Puesto de trabajo: Vocal Asesor (Unidad de Apoyo Presidencia,
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional). Nivel: 30. C.
específico: 1.796.940. Grupo: A. Funcionario de la Administración del
Estado. Localidad: Madrid.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989, de la Univer~

sidad Autónoma de Barcelona. por la que se hace pública
la composición de Comisiones que han de resolver los
concursos de profesorado convocados por Resolución de esta
Universidad de 16 de mayo de 1989.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 16 de mayo
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) por la que se
C9nvocan concursos para la provisión de diversas plazas en los Cuerpos
Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:
Hacer pública la composición de las Comisiones que han de resolver

concursos para la provisión de las plazas de profesorado que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Rtsolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama~
ción prevista en el artículo 6.°, apartado 8, del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad Autónoma de
Barcelona, en el plazo de quince días hábiles a panir del día siguiente
al de su publicación.

Bellaterra, 27 de septiembre de 1989.-El Rector, Ramón Pascual de
Sanso

ANEXO QUE SE CITA

Referencia: A.a.lj576. Tipo de concurso: A. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Qu[mica

Orgánica,>. Número de plazas: Una

Titulares:

Presidente: Don Josep Font Cierco, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Enrique Gálvez Ruano, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal segunda: Doña Maria Carmen Avendano López, Catedrática
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Víctor Sánchez del Olmo, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Marcial Moreno Manas. Catedrático de la
Universidad AutÓnoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Josep Castell Guardiola, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Vocal primero: Don Julio González Urones, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocal segundo: Don José Barluenga Mur, Catedrático de la Universi~

dad de Oviedo.
Vocal tercero: Don Joaquín Plumet Ortega, Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario: Don Emest Giralt Lledó, Catedrático de la Univer

sidad de Barcelona.

Referencia: A.a.2/577. Tipo de concurso: A. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Química

Inorgánica». Número de plazas: Una

Titulares:

Presidente: Don Jaume Casaba Gispert, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Santiago Alvarez Reverter, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Miguel Angel Alario y Franco, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don José Maria Trillo Leyva, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocal Secretaria: Doña Virtudes Moreno Martinez, Catedrática de la
Universidad de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Joaquim Sales Cabré, Catedrático de la Universidad
de Barcelona.

Vocal primero: Don Alfredo Mederos Pérez, Catedrático de la
Universidad de La Laguna.

Vocal segundo: Don Cristobal Valenzuela Calahorra, Catedrático de
la Universidad de Extremadura.

Vocal tercero: Don Antonio Navarrete Guijosa, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Joan Ribas Gispert, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Rej'erencia: A.a.3/578. Tipo de concurso: A. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Qu{mica

Fisica». Número de plazas: Una

Titulares:

Presidente: Don Joan Bertrán Rusca, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Jordi de Bolos Capdevila, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Ernesto Martínez Ataz, Catedrático de la
Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal tercero: Don Eduardo Iribarnegaray Jada, Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Antoni Oliva Cuyás, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Josep Maria Costa Torres, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal primero: Don Pedro Luis Mateo Alarcón, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal segundo: Don Luis Manuel León Isidro, Catedrático de la
Universidad del País Vasco.

Vocal tercero: Don Juan Manuel Cachaza Silverio, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocal Secretario: Don Francisco Sánchez Burgos, Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Referencia: A.a.4/579. Tipo de conrurso: A. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Bioqu[mica

y Biología Moleculan>. Número de plazas: Una

Titulares:

Presidente: Don Francesc González Sastre, Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don José Peña Martínez, Catedrático de la Universi
dad de Córdoba.

Vocal segundo: Don Angel Reglero Chillón, Catedrático de la
Universidad de León.

Vocal tercero: Don Manuel José López Pérez, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Esteve Padros MoreH, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don C1audi Cuchillo Foix, Catedrático de la Universidad
AutÓnoma de Barcelona.

Vocal primero: Don José Cabezas Femández Campo, Catedrático de
la Universidad de Salamaca.

Vocal segundo: Don Francisco Castillo Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Córdoba.

Vocal tercero: Don Tomás Girbes Juan, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Josep Carreras Barnes, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Referencia: A.aS/S80. Tipo de ::onrurso: A. Cuerpo al que pertenece la
plaza: Catedraticos de Universidad. Area de conocimiento: «Ciencia de

la Computaci6n e InteUigencia Art.jicial». Número de plazas: Dos

Titulares:

Presidente: Don Nadal Batlle Nicolau, Catedrático de la Universidad
de Baleares.
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